
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (UE) no 517/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 2011, 
por el que se aplica el Reglamento (CE) no 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta al objetivo de la Unión de reducción de la prevalencia de determinados serotipos de 
salmonela en las gallinas ponedoras de la especie Gallus gallus y se modifican el Reglamento (CE) 

no 2160/2003 y el Reglamento (UE) no 200/2010 de la Comisión 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 138 de 26 de mayo de 2011) 

En la página 46, en los considerandos 8 y 9, y en la página 47, en el artículo 1, apartado 1, párrafo tercero; en el 
artículo 3 «Modificación del Reglamento (CE) no 2160/2003», y en el artículo 4 «Modificación del Reglamento (UE) 
no 200/2010»: 

donde dice:  «1,4,[5],12:i:-», 

debe decir:  «1,4,[5],12:i:-».   

Corrección de errores del Reglamento (UE) no 1086/2011 de la Comisión, de 27 de octubre de 
2011, por el que se modifican el anexo II del Reglamento (CE) no 2160/2003 del Parlamento 
Europeo y del Consejo y el anexo I del Reglamento (CE) no 2073/2005 de la Comisión en lo que 

concierne a la salmonela en la carne fresca de aves de corral 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 281 de 28 de octubre de 2011) 

En la página 8, en el considerando 13, y en la página 10, en el anexo, punto 1, que modifica el anexo I del Reglamento 
(CE) no 2073/2005, en la nota 21 a pie de página del cuadro: 

donde dice:  «1,4,[5],12:i:-», 

debe decir:  «1,4,[5],12:i:-».   

Corrección de errores del Reglamento (UE) no 200/2012 de la Comisión, de 8 de marzo de 2012, 
relativo a un objetivo de la Unión de reducción de la Salmonella enteritidis y la Salmonella 
typhimurium en las manadas de pollos de engorde, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento (CE) no 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 71 de 9 de marzo de 2012) 

En la página 32, en el considerando 8 (dos veces) y en el artículo 1, apartado 1, segundo párrafo, así como en la 
página 35, en el punto 4.2, párrafo primero, letra c): 

donde dice:  «1,4,[5],12:i:-», 

debe decir:  «1,4,[5],12:i:-».  

13.3.2015 L 68/90 Diario Oficial de la Unión Europea ES    


	Corrección de errores del Reglamento (UE) no 517/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 2011, por el que se aplica el Reglamento (CE) no 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al objetivo de la Unión de reducción de la prevalencia de determinados serotipos de salmonela en las gallinas ponedoras de la especie Gallus gallus y se modifican el Reglamento (CE) no 2160/2003 y el Reglamento (UE) no 200/2010 de la Comisión (Diario Oficial de la Unión Europea L 138 de 26 de mayo de 2011) 
	Corrección de errores del Reglamento (UE) no 1086/2011 de la Comisión, de 27 de octubre de 2011, por el que se modifican el anexo II del Reglamento (CE) no 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo y el anexo I del Reglamento (CE) no 2073/2005 de la Comisión en lo que concierne a la salmonela en la carne fresca de aves de corral (Diario Oficial de la Unión Europea L 281 de 28 de octubre de 2011) 
	Corrección de errores del Reglamento (UE) no 200/2012 de la Comisión, de 8 de marzo de 2012, relativo a un objetivo de la Unión de reducción de la Salmonella enteritidis y la Salmonella typhimurium en las manadas de pollos de engorde, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo (Diario Oficial de la Unión Europea L 71 de 9 de marzo de 2012) 

